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JS, Durante el período de sesiones de marzo y abril el Grupo de Trabajo celebr6 treinta 

.sasio.nes ·:l durante el pe:r,íodo de sesiones de julio y agosto ••• sesiones. 

39, . Como .se ha señalado en el pán·afo J_6 §Upra.o, al concluir sus sesiones de 1972, el 

Srupo de Trabajo había estudiado en primera lectura varios textos relativos al régimen 

internacional, algunos de. los cuales también habían sido objeto de segunda lectm·a 

(vée_se el anexo II.1 al informe de 1972), En las sesiones de marzo y abril de 1973, 

sl Grupo de Trabajo terminó el exrunen en segm1da lectura de los textos relativos ¡ll 

régirn.~n .internacional. Además, B!flpezé el estudio de un docurnento de trabajo sobre el 

meccfüicmo internacional (documento 3) _ Durante las sesiones de julio y agosto de 19?3 

s,iguió estudiando l~s textos relativos al mecanismo i11ter:nacional. 

40 ~ P.or J.o qu_e se ·cefiere al )_~égirne..rr i:nter:.!.acioi1al, el Grupo de Trabajo examin6 en 

pri.mera lect11ra textos relat.i vos a los l.ími tes de la Zona y terminó la segunda lectura 

de los textos re1ati\ros a las 20 cuestiones siguiente,s ~ patrimonio común de la :qumani

dad_; acti,ridades relacionadas con la exploración y la explotaci6n; no apropiación ·-ni 

reivindici;ición o ejez·cicio do soberanía o. derechos sobsranos, ni de derechos incompa

tibles con los derechos reconocidos por tratados, y no reconocimiento de tales rei1ri·:.-

di,caciones o ejercicio de .. derechos; utilización de la Zona por todos los Estados sin 

J.iscr-iminaci~n; ac.tuaci6n :general en la Zona y en. relación cor1 la Zonaj bf:?neficio de 

toó.a la humanidad; reserva_ de. lc1 Zona exclusivamente para fines pacíficos} entidades que 

pl18de1.1 explotar- la Zona..i normas generales T'Olativa.s a la explotación; investigación 

científica; .transmisió11 de tecnologÍ&; protección del medio marino; protección de la 
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vida humana; debid-o re·speto de los derechos de los Estado.s :ribereños3 estatuto jurídico 

de las ag11as s11pray-acentes de la Zona; a~cmo"Íli2;ación de las actividades en el ·medio 

marino y en la Zona; responsabilidad de garantizar la observancia del régimen inter

_naciona1 y responsabilidad por daños; acceso a la Zono_ y desde ella; objetos arqueo

lógicos e históricosJ y ar:-:regJ.o de co;1tr·oversias. 

41. En cuanto al inecanismo internacional~ el Gr11.po de Trabajo examin6 en pl~i.m.e:ra lec

tu.ra. textos relativos a las sig1_1-ie11tes cuestiones~ eSti3.blecimiento de un m.ecanismo· 

.internacional; natt11 ... aleza de le_ ~4-u.to~cidad; instalaciones y otros rn.edios para la explo

ración de la Zona y la explotación de su.s recv.rsor~ 3 explotaci6n de buques y emplaza

miento de i11stalaciones por la Autoridad; _pre:r.rogativas e inmunidades;; relaciones con 

otras organizacioaes; principios fundilmentales O.el fu.ncionamj_ento de la Au.toridad; 

prop6si tos de liJ. A.utoridad3 poderes y funciones de J.a f~11toridad; ls, Asamblea; poderes 

Y funciones de la Asamblea; el Consejo; poderes y funcioYJes del Consejo; sistema de 

arreglo de controversias L:irioluido el Tribunal/; la Empre,sa; le. Comisi6n de Operaciones; 

la Ofici:r.1a Pe:cma:n€nte; la Go1n:isi6n de Admi:J.istraci6n y Desarrollo·; la Organización 

Internacional de Operáciones en los Fondos Marinos¡ el Organismo de Exploraci6n y 

ProducciÓnj la Comisi6n de Explotaci6n; la Secretarí2:; la Co1nisión de Reglamento,s y 

Prácticas Recomendadas; la Con1i,si6n de P1anific8ci6n y EstabiliZación ··de Precios; 

la Comis1.6n Jurídica; la ComisiÓJ1 de Delim:Ltación de los ·Fondos MB.rinos Inte'r~1aci'onales; 

la Comisi6n de I.nspecci6n y Conservación3 ;y· 1.111a ·disposición .sobre cu.estiones diversas. 

42. El Grupo de T.··ibajo completó la segm1.··1 lectura. ele texto: relativos a ·1as siguien

tes cuestiones: la A,·amblea; poderes y funciones de la Asamblea; el Consejo; poderes 

y funciones del Consejo; sistema de arreglo de controversias ¿incluido el TribunaJ}; 

la Empresa; lo.. Comisión de Op~raciones; 1a. o·ficii1a Pe:i."'mane·~teJ la Comisión de AdminJ_s

tración y Desarrollo; la Orga.:nizaci6n I·:1te:c~'1acional de Operaciones en los Fondos 

Marinos¡ el Organismo de fo.'j)loraci6n y Producción y la Comisión de Explotaci6n. 

43. Algunas delegacioues formularon objeciones a que se examinara11 ciertos textos y 

se inclu.yeran en el in.fot'me, por con.siderar que el Grupo de Trabajó no· teaía ·competen-· 

cia lJara ello. En tÓdos estos casos, se inse:c tó 11na nota al pie de págirta. 

44. .Se presentó un proyecto de px·eámbu.lo al Gnlpo de Trabaj O para su examen 8/i prime

ra lectu.ra. Se BA'Pu.so la opinión de que eJ_ examen de1 preámbulo 110 corréspondíe. al 

mandato del Grupo de Trabajo, mi.entras que otras delegaciones opinaron lo contr·ario, 
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Por falta de tiempo, el G:cu.po de T:cabajo n:J pu.do comp1etr~r s11s deliberaciones sobre 

1a cu_estión y no se presentaron ot:cas varie.z1tes deJ. texto. El preámbulo .se incl11ye, 

por lo tanto, sin prejuzgar co:,1 ello b. actitud de ning1.n2 delegaci6n. 

45, En el cumplimiento de su manda to, el Grupo de Traba,j o ha tratado de reflejar, en 

la serie de textos que figuran e:_1 e1 apéndice del presente informe.si los puntos de 

acuerdo y desacue:cdo exi.steJ_1tes e·_,_1 relación ·ccri-1 todas esas cuestiones. Fara i:,1di.car 

los pu.ntos en que i10 ha s:ido po,sible con.ciliar eJ.1 un texto lÍaico J..as opiniones diver

gentes, .se il.tilizan corchetes y se e•1uncian las dive;:·sas va:ciantes. 

46. Debe señalarse q-u.eg a) el Grupo no adoptó ninguna deci:::;iÓ_i-1 sobre los e1;:.iígrafes 

ni las notas ma:cginales, ni tampoco sobre la cuestión del lugar que habrían de ocupar 

los textos; b) algunos miembros del Grupo formularor1 reser¡ras sob:r-e si alg1J_nas de las 

cuestiones objeto de los textos estaban o no compre~1didas en el mnndato del Gn1po de 

Trabajoi y e) algunos miembros no estimabcJ.1 que las materias objeto de los textos fll8-

ran necesariamente exhaustivas. 

~-7. En el Grupo de Trabajo se conside:.c·ó qu_e había varias otras mate1·iEs q11e tnl vez 

debería~1 estu.diarse. :ent:c>e ellas figuraba_n las norinas y los r·egla1nentos generales x·e

lativos a la ex-p1orac::tón de la Za.na y 12_ explotación de s11s :recursos, que, según el 
' '· 

t.ipo de adm.i:,1istración adoptado para la expJoTació:n y explotaciór1 1 podían abarcar 

cu.estio:nes tales como los avisos a 1os navegantes y otros procedimientos de seguridad, 

las zonas qu.e habían de asignarse,. las condiciones señaladas para la realizaciÓi.1 de 

los trabajos, los pla11es de trabajo, l.8. inspección, los co~1tratos de servicios, 1a 

concesión de licencias, las emp1-"esas nl:Lx:tas, los cánones abon.ables.i la rescisión de 

los contratos de servicios 9 la revocación de licencias, lG integridad de la.s inversio

nes~ los acuerdos regionales, la participación de lo,s paí,ses en si tu.ación de,sventajosa, 

el Estatuto del Tribunal, los criterios pllra compartir los beneficios y las ¡:artes en.el 

tratado y otras cláusulas finales, y las disposiciones transitorias. No todas las 

delegaciones aceptaron e.sta liste en su tota.lidad .. 
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